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Buenos Aires, 28 de junio de 2007

VISTO la Resolucién del Rectorado N° 724/2007, vy

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se aprueba la documentacién vy
se dispone el llamado a Licitacién Publica para la obra denomi-
nada “Anexo Concepcién” en la Facultad Regional Tucuman.

Que dicha aprobacién y llamado a Licitacidén se efec-
tia ad-referéndum del Consejo Superior Universitario.

Que el dictado de la medida se efectua en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
NACIONAL
RESUELVE:
ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolucidén N° 724/2007 del sefior
Rector mediante la misma se aprueba la documentacién y se dis-
pone el llamado a Licitacién Publica para la obra denominada
“Anexo Concepcién” en la Facultad Regional Tucumén.
ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese y archivese.
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